
Distinguido/a Sr./a:

En primer lugar quiero aprovechar esta ocasión para saludarle y presentarle mis respetos.

El motivo de esta misiva es que, dado que estamos en periodo estival y con la finalidad
de garantizar plena cobertura profesional a todos los Titulados Profesionales Diplomados
pertenecientes a los Colectivos adscritos a la Agrupación Técnica Profesional -ATP- y que figuran
relacionados en el encabezamiento, dando totalidad de servicios en este tiempo estival y más
concretamente en su mes de Agosto del año en curso, es por lo que me dirijo a Vd. como máximo
responsable de esta Entidad y su organización, para exponerle y detallarle las Consultorías
Jurídicas y Gabinetes Profesionales Consultores, así como sus Responsables, las cuales estarán
a su entera disposición para cuanto les precise.

Es como sigue:

ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIO NACIONAL EN GENERAL

Consultorías Jurídicas y Gabinetes Profesionales Consultores

Disposición de Línea Especial Asignada: Nº 902 929 150

Del 01 al 07-08-22 ........... Sr. Letrado D. Manuel Barba Moreno
Del 08 al 14-08-22 ........... Sra. Letrada Dª. Inmaculada Mora March
Del 15 al 21-08-22 ........... Sr. Letrado D. Ferran González i Martínez
Del 22 al 28-08-22 ........... Sr. Letrado D. Eduardo Guitart Calpe
Del 29 al 31-08-22 ........... Servicio habitual, con todos los letrados

...//...

notificaciones@ferranabogados.comZona de Aplicación
General Nacional:

ATP, Julio de 2022

IMPORTANTE.- En todo caso durante el mes de Agosto preferible las consultas por E-mail:
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652 984 728

E-MAIL URGENCIAS: notificaciones@ferranabogados.com
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Gabinetes Jurídicos y Profesionales Consultores

Sr. Letrado D. Rafael Mora Luzón
Sra. Letrada Dña. Mª Teresa Pomar Miró

Móvil: 654 633 245.- E-mail: rafaelmora.luzon@icaib.org
Horario Mes de Agosto.- Lunes y Miércoles de 10’00 horas a 12’00 horas.

Gabinetes Económico-Fiscal-Contable y Laboral-Social

Sr. José Ramón Rodrigo Martínez (Económico, Fiscal, Contable)
Sr. Raúl Rodrigo Martínez (Laboral, Social)

Teléfono: 96 393 57 43.- E-mail: atp-cpes@atp-guiainmobiliaria.com
Horario Oficina Mes de Junio y Julio.- Lunes a Viernes de 9’00 horas a 14’00 horas.
Horario Oficina Mes de Agosto (Del 01 al 31-08-2022).- Cerrado.

Económico-Fiscal-Contable: 626 753 380 (Móvil)
Laboral-Social: 653 322 929 (Móvil)

ÁREA ARQUITECTURA Y TASACIONES-TASACIONES JUDICIALES

Consultoría Parte Técnica Tasaciones en General

Arquitecto Superior.- D. Sebastià Font Trobat

Telf./Fax: 971 49 58 76.- Móvil: 658 218 590.- E-mail: sfont@coaib.es
Horario Mes de Agosto.- Lunes y Miércoles de 10’00 horas a 12’00 horas.

Consultoría de Actuación Procesal en Tasaciones Judiciales

Gabinetes Sres. Letrados Ferran González & Asociados
Gabinetes Sr. Letrado Rafael Mora Luzón

Es notorio hacerles reseñar que pueden utilizar cualquiera de los Gabinetes que se detallan,  por ser
su ámbito de aplicación Nacional, eligiendo en cada caso el que mejor se adapte a su propia necesidad.

Es mi deseo personal y el de todos los Profesionales que componen la Agrupación Técnica
Profesional -ATP-, de que con la relación de Servicios de Consultoría descrita, tenga y obtenga la
garantía de prestación de los mismos que Vd. precise. Al mismo tiempo aprovecho esta singular
oportunidad para que, en nombre de todos los Profesionales que componemos esta gran familia,
desearles un feliz periodo estival.

Con mis mayores respetos para Vd., reciba un fuerte abrazo.

...//...

Esta Reestructuración de Organización, amén del periodo estival,
se mantendrá vigente a su vez a partir de Septiembre 2022In
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Fdo.- Francisco Sanfrancisco Gil
-Dirección General-

Teléfonos de Urgencias para temas


